
SOBRE LA REVISTA ESPAÑOLA DE SALUD PÚBLICA 
 
 La Revista Española de Salud 
Pública comenzó a publicarse en 
enero de 1926 con el nombre de 
Boletín Técnico de la Dirección 
General de Sanidad , dependiente 
entonces del Ministerio de la 
Gobernación. En el "Saludo y 
Programa" con el que comienza el año 
I, número I, se destacó el carácter 
oficial de esta publicación,que no 
releva del deber y el honor de saludar 
a sus colegas... y en él se la definió 
como órgano de la sanidad . Según el 
mismo texto, la idea de publicar este 
Boletín Técnico surgió de los 
inconvenientesque desvirtúan la 
eficacia del "Anuario" de la Dirección 
General deSanidad, dada su 
periodicidad anual, planteándose 
desde el principio que este nuevo 
Boletín Técnico que nacía con una 
periodicidad bimestral la tuviera 
pronto mensual, lo que se consiguió 
en el primer número de 1927. 
 Los objetivos con los que se 
inició entonces la revista se han 
mantenido a lo largo de los años: dar a 
conocer las investigaciones originales 
y los estudios técnicos del personal 
sanitario nacional, así como los 
trabajos y documentos de procedencia 
extranjera que fueran de interés para 
la Sanidad Nacional, como dijo en su 
primer número Francisco Murillo, 
entonces Director General de Sanidad, 
aunque la Revista sí ha ido cambiando 
tanto de nombre como de estructura, y 
se ha ido modernizando en lo que se 
refiere a la gestión de su edición y a la 
difusión de sus trabajos, hasta 

incorporarse en la actualidad a la red 
Internet. 
 En lo que se refiere al nombre, 
la revista mantuvo el de Boletín 
Técnico de la Dirección General de 
Sanidad desde 1926 a 1931. A partir 
de 1932 adoptó el nombre Revista de 
Sanidad e Higiene Pública, 
manteniéndose como subtítulo el 
anterior, que se cambió por el de 
Boletín Técnico de la Dirección 
General de Salud Pública y Sanidad 
Veterinaria en el número 
correspondiente a julio - agosto del 
año 1977, tras la creación del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social. Dicho subtítulo se suprimió 
definitivamente en 1987, quedando 
como única denominación la de 
Revista de Sanidad 
e Higiene Pública . En el año 1995 se 
consideró necesario un nuevo cambio 
de nombre y se optó por el actual, 
Revista Española de Salud Pública. 
 También se han modificado en 
diferentes ocasiones el formato de 
presentación de la Revista y las 
secciones incluidas. En enero de 1989 
se reintrodujeron los artículos 
editoriales, que ya habían estado 
presentes en otras etapas. 
Desaparecieron las secciones "Revista 
de Revistas" y "Noticias de la OMS" y 
se introdujo la de "Cartas al Director". 
En el mismo año se dotó a la 
publicación de un Comité Científico y 
un Comité Editorial, se formalizó el 
sistema de revisión externa por 
expertos en el conocimiento de los 
objetos investigados y en las 
metodologías utilizadas en las 



investigaciones y se adaptaron las 
normas de publicación a los Requisitos 
de uniformidad para manuscritos 
presentados a revistas biomédicas, 
elaborados por el Comité Internacional 
de Directores de Revistas Biomédicas, 
conocidos generalmente como 
"normas de Vancouver".  
 El cumplimiento de estos 
requisitos de uniformidad permite 
indizar la Revista en las principales 
bases de datos de revistas biomédicas, 
con lo que ello supone de beneficio, 
por la mayor difusión de los trabajos 
publicados y, por lo tanto, para sus 
autores y centros de trabajo. En la 
actualidad la Revista se encuentra 
indizada en el ÍndiceBibliográfico 
Español de Ciencias de la Salud 
(IBECS), en el IndiceMédico Español, 
Index de Enfermería, Index 
Medicus,Embase/Excerpta Médica, 
Social Science Citation Index y 
Directorio Ulrich. En enero de 1991 
se introdujo un nuevo formato, 
modificándose la disposición y tipo de 
información contenidos en la portada, 
cambiando la numeración romana del 
volumen por la arábiga; la 
composición de las páginas se hizo a 
doble columna, se añadió el índice en 
inglés, se introdujo el resumen 
estructurado y se comenzaron a 
publicar anualmente los índices de 
autores y de materias, así como la lista 
de revisores. 
 Además, a la estructura anterior 
de Comité Científico y Comité 
Editorial (formado en la actualidad por 
los Directores Generales de Salud 
Pública de cada Comunidad 
Autónoma) en 1995 se añadió el 
Comité de Redacción, formado por las 

personas de la Dirección General de 
Salud Pública y Consumo, del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, que 
realizan y deciden directamente el 
proceso de edición de la revista 
 En 1995, junto al cambio de 
nombre de la revista, se volvió a 
modificar el diseño de la portada, sin 
variar la información contenida en la 
misma. 
 
Tipo de trabajos publicados 
El ámbito de las disciplinas que se 
publican en la Revista Española de 
Salud Pública es el que tiene que ver 
con el de las ciencias de la salud y sus 
diferentes metodologías, así como con 
los distintos estudios relacionados con 
la investigación o intervención en 
materia de salud pública, incluyendo 
la administración sanitaria y la 
asistencia sanitaria. Así, se publican 
investigaciones sobre enfermedades 
transmisibles, enfermedades crónicas, 
hábitos de vida, 
salud laboral, salud escolar, salud 
mental, salud alimentaria, asistencia 
sanitaria, actividades de promoción y 
prevención, control de calidad 
asistencial, farmacia, economía 
sanitaria, sanidad ambiental, 
drogodependencias, programas de 
detección precoz del cáncer, 
programas de intervención 
comunitaria en relación con las 
enfermedades cardiovasculares... En 
cuanto al tipo de investigación que se 
suele publicar, se trata casi siempre de 
estudios observacionales y ecológicos, 
ya que los experimentales tienen otros 
ámbitos de difusión más idóneos en 
revistas dedicadas a la investigación 
básica de laboratorio.  



 Las instituciones en las que 
desarrollan su trabajo los autores que 
publican en la revista son, 
principalmente, los servicios centrales 
y periféricos de las Consejerías de 
Sanidad, seguidos por los centros 
universitarios, los servicios centrales 
del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
los centros de salud y los hospitales. 
Por procedencia geográfica del primer 
autor de cada uno de los trabajos 
publicados, las Comunidades 
Autónomas que más publican son 
Madrid, Valencia, Andalucía y 
Cataluña. 
 La distribución de la Revista 
Española de Salud Pública es gratuita 
y está planificada por el Comité de 
Redacción. En la actualidad existe una 
tirada de cuatro mil quinientos 
ejemplares por cada número bimestral 
que se edita, y se distribuye a los 
principales centros directivos de los 
organismos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, a los 
principales Organismos 
Internacionales Sanitarios, a las 
bibliotecas de todos los hospitales del 
territorio nacional, 
independientemente de su titularidad, 
a las de 
los centros de salud, Facultades de 
Medicina, bibliotecas de ciencias 
de la salud en territorio nacional, y 
bibliotecas de centros de Europa, 
Latinoamérica, Norteamérica, África y 
Asia. 
 Con su presencia actual en 
Internet nos proponemos que la 
Revista Española de Salud Pública, 
decana en nuestro país de las revistas 
dedicadas a la salud pública y a la 
administración sanitaria, continúe 

cumpliendo los objetivos para los que 
fue creada, y que durante los próximos 
años siga contribuyendo a la difusión 
de los principales trabajos de 
investigación e intervención que se 
realizan en nuestro país. En la 
actualidad los ejemplares se pueden 
consultar en la página web del 
Ministerio   de   Sanidad   y  Consumo   
(www.msc/resp)  en  la de la Biblioteca
Nacional de Ciencias de la Salud, de la 
de  la  Escuela  Nacional   de  Sanidad,  a  
través del sitio  Scielo España: http://
scielo.isciii.es/scielo.php/script_sci_serial/pid_1135-5727/lng_es/nrm_iso

en  la  de  la  Biblioteca  Virtual   de  la  red 
Scielo-Salud Pública (www.scielosp.org) 
de la red Scielo-Salud Pública de la Or-
ganización Panamericana de la Salud, de
de la que la Revista Española de Salud Pú-
blica fue fundadora en Washing-
ton en diciembre de 1999, y en la ac-
tualidad forma parte de su Co-
mité  Consultivo.  En  el año 2004  fue  
incluida  en en el  portal  "e-revistas"  
del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicasa través del CINDOC:
http://www.tecnociencia.es/e-revistas.
En mayo de 2006 fue admitida en Social
Science Citacion Index convirtiéndose en
la primera revista española de salud
pública que ha ingresado en el ISI
 La Revista Española de Salud 
Pública mantiene intercambios con 
otras revistas científicas, tanto 
nacionales como internacionales, po r 
lo que la difusión de los trabajos 
publicados en ella se puede considerar 
como importante, lo que repercute 
positivamente en el impacto de los 
estudios de investigación e 
intervención realizados en nuestro 
país. 



De todo ello se puede concluir el alto 
interés que la Revista Española de 
Salud Pública suscita entre los 
profesionales dedicados a las ciencias 
de la salud, no sólo en España sino en 
la Región de Latinoamérica y el  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Caribe, interés que se refiere no sólo a  
la lectura y citación de los trabajos 
publicados, sino a ser elegida por los 
autores de los artículos científicos 
sobre salud pública y administración 
sanitaria para publicarlos en ella. 
 


